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Redacción editorial

Se modifica el modelo 309 del IVA y el modelo
030 de declaración censal de las personas físicas

Orden HFP/1247/2017, de 20 de diciembre, por la que se modifican la Orden HAC/3625/2003, 

de 23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no 

periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Orden EHA/3695/2007, de 13 de 

diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de declaración censal de alta en el censo de 

obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden 

utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y forma de presentación del mismo, así 

como otra normativa tributaria. (BOE núm. 309, de 21 de diciembre de 2017)

El artículo 167, apartado Uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor

Añadido, establece que, salvo lo dispuesto para las importaciones de bienes en el apartado Dos del

mismo artículo, los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar,

forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

Por su parte, el Reglame ...
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